RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  15 DE ENERO  DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008598, Ent. N° 7313/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la Licitación Pública Nº 19/2013 convocada para la explotación de la publicidad en casetas, base de operaciones y confección de uniformes para guardavidas y eventualmente diferentes insumos para el servicio guardavidas por las temporadas 2013-2014 y 2014-2015; 
RESULTANDO: 1) que en el Artículo 16 del Pliego Particular de Condiciones se exige que se presente la siguiente documentación: formulario de identificación del oferente, en caso que sea persona jurídica: certificado notarial que acredite la personería, constancia del B.S.E. de tener contratado el seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales,  recibo original de compra de pliego, y recibo original de depósito de garantía de mantenimiento de oferta;
2) que efectuadas las publicaciones legales, en el Diario Oficial con fecha 03/10/13 y en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 03/10/13, al Acto de Apertura realizado con fecha 24/10/13 se presentaron los siguientes oferentes: Andrea González que se comprometió a cumplir con el objeto licitado y ofreció como contrapartida: vestimenta, insumos, materiales y pintura de las casetas, valuados en U$S 220.000  por los 2 años de contrato y María Noel Grassi Spangenberg se comprometió a cumplir con el objeto licitado y ofreció como contrapartida: vestimenta para guardavidas,  pintura de las casetas y equipamiento;
3) que previo informe técnico, la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 15/11/13 sugiere la adjudicación, a Andrea González en cuanto es mejor en el caso de los uniformes ofreciendo más artículos y la reposición íntegra de las prendas que especificó, siendo que la confección de uniformes constituía el objeto propiamente dicho de la licitación;
4) que el Intendente, mediante Resolución                   Nº 09618/2013 de fecha 26/11/13, dispuso la adjudicación, ad  referéndum de la intervención de este Tribunal, de conformidad con lo aconsejado por la Comisión Asesora;  
5)  que la División Contaduría con fecha 17/12/13 informa que hay un ingreso implícito para el adjudicatario proveniente de la explotación comercial de cartelería publicitaria en casetas de guardavidas y ese dinero ingresa para la confección de uniformes y demás implementos de los guardavidas; 
CONSIDERANDO: que el Artículo 16 del Pliego (Resultando 1))  exige que en la propuesta se agreguen documentos que no están directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F.;                                                                                                            
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento; y 

2) Devolver las actuaciones.
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